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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA
DECRETA:

APROBACIÓN DEL ACUERDO SOBRE CAMBIO CLIMÁTICO, COMERCIO Y 
SOSTENIBILIDAD SUSCRITO ENTRE COSTA RICA, ISLANDIA, NUEVA 

ZELANDA Y SUIZA, EL DÍA QUINCE DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO

ARTÍCULO ÚNICO- Apruébese, en cada una de sus partes, el  Acuerdo sobre 
Cambio Climático, Comercio y Sostenibilidad suscrito por Costa Rica, Islandia, 
Nueva Zelanda y Suiza, el día quince del mes de noviembre del año dos mil 
veinticuatro. El texto es el siguiente:
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Rige a partir de su publicación.
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Firmada en San José, en la sala de sesiones del Área de Comisiones Legislativas 
III, a los seis días del mes de abril de dos mil veintiséis.

Manuel Esteban Morales Díaz Rosaura Méndez Gamboa

Andrea Álvarez Marín Jorge Antonio Rojas López

Carlos Felipe García Molina
Diputadas y diputados


